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Durante el Primer Año de Ejercicio Legislativo, realice diferentes 

actividades; votaciones a favor de los neoleoneses, presentación de 

iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Como diputado federal, considero de gran 

importancia ser sensible a los acontecimientos sociales 

que afectan nuestra localidad y ser la voz de quien no 

la tiene, para dar a conocer y exigir estabilidad social, 

transparencia y liderazgo”. 



 

 

4 

 

 

 

ÍNDICE  
 

 

 

FUNDAMENTO LEGAL ...................................................................................... 5 

 

TRABAJO LEGISLATIVO ................................................................................... 5 

 

LEYES Y DECRETOS APROBADOS ................................................................. 7 

 

VOTACIONES................................................................................................... 10 

 

PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS .................................................................. 11 

 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO ............................................. 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5 

 

FUNDAMENTO LEGAL  

En términos de lo dispuesto en la fracción XVI, del Artículo 8, Sección 

Tercera del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, me permito presentar el Informe correspondiente al Primer Año de 

Ejercicio Legislativo de la LXIV Legislatura Federal 2018-2019. 

 

TRABAJO LEGISLATIVO 

Durante el Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de 

Ejercicio de la LXIV Legislatura se llevaron a acabo 43 sesiones, con un 

tiempo acumulado en que estuvo activo el Pleno por casi 250 horas.  

 Sesión Constitutiva 

 Sesión de Congreso General para la apertura del periodo ordinario 

 Sesión de Congreso General para la transmisión del Poder Ejecutivo 

Federal 

 

 Sesiones Solemnes: 

 

 Con motivo del 50 aniversario del movimiento estudiantil de 1968. 

 Con motivo del de la conmemoración del 65 aniversario del voto de la Mujer 

en México, del Día Internacional de la Niña y del Día Mundial de la Mujer 

Rural.  

 

 38 sesiones ordinarias. 

La Mesa Directiva dictó trámite a comisiones para un total de 718 iniciativas: 

 3 del Ejecutivo Federal 

 32 de senadores de la República 

 25 de congresos locales 

 657 de diputados 

 1 de ciudadanos 

 

De igual forma se turnaron a comisiones legislativas 27 minutas con proyectos 

de ley o decreto remitidas por la Cámara de Senadores, de las que 14 fueron 

para efectos del Apartado A; 10 para efectos del Apartado D; y 3 para los 

efectos del Apartado E, del artículo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

En relación con proposiciones no legislativas, se dio cuenta al Pleno de 693 

de diputadas o diputados; de las cuales 654 se turnaron a comisiones y 39 se 
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aprobaron luego de ser consideradas como urgente resolución. En el periodo 

de referencia, se aprobaron 23 proyectos de decreto de los que 4 se refieren 

a nuevas leyes, 2 a reformas constitucionales y 17 a reformas de diversos 

ordenamientos y decretos.  

También como parte de la actividad legislativa, se aprobaron 6 dictámenes 

con punto de acuerdo; y 54 acuerdos de la Junta de Coordinación Política, 

vinculadas con diversas materias; Un acuerdo de la Mesa Directiva y 7 

acuerdos de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos; así como el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el 

que se integra la Comisión Permanente que funcionará durante el Primer 

Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura.  

De manera detallada, se muestra a continuación las leyes y decretos 

aprobados durante el primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de 

ejercicio constitucional: 
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LEYES Y DECRETOS APROBADOS 

 

1. Decreto por el que se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona el Código Penal Federal. 

(Aprobado el 13 de septiembre - 2018 y publicado en el DOF el 05-nov-2018)  

2. Decreto para que se inscriba con Letras de Oro en el Muro de Honor de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la frase "Al Movimiento 

Estudiantil de 1968". (Aprobado el 20 de septiembre -2018 y publicado en el DOF 

el 27-sep-2018)  

3. Decreto Decreto que reforma los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. (Aprobado el 27 de 

septiembre -2018 y publicado en el DOF el 05- ct2018)  

4. Decreto relativo a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2016. (Aprobado el 31 de octubre -2018 y remitido al Ejecutivo 

Federal)  

5. Decreto por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. (Aprobado el 13 de noviembre -2018 y publicado 

en el DOF 30-nov-2018)  

6. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. (Aprobado el 13 de 

noviembre -2018 y publicado en el DOF el 30-nov-2018)  

7. Decreto, por el que se reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales. (Aprobado el 22 de noviembre -2018 y publicado 

en el DOF el 0-nov-2018 

8. Decreto por el que se Expide la Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 

y se abroga la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
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Indígenas. (Aprobado el 22 de noviembre -2018; Minuta devuelta por la Cámara 

de Senadores el 28 de noviembre – 2018 y publicado en el DOF el 04-dic-2018)  

9. Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fuero e 

inmunidad. (Aprobado el 27 de noviembre -2018 y remitido a la Cámara de 

Senadores)  

10. Decreto por el que se reforma el artículo 13 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria. (aprobado el 28 de noviembre -2018 y publicado en el 

DOF el 04-dic-2018)  

11. Decreto por el que se reforma el artículo 199 de la Ley del Mercado de 

Valores. (Aprobado el 28 de noviembre -2018 y remitido al Ejecutivo Federal)  

12. Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. (Aprobado el 28 de noviembre -2018 y remitido a la 

Cámara de Senadores)  

13. Decreto por el que se adicionan dos párrafos al artículo 152 de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. (Aprobado el 

04 de diciembre -2018 y remitido a la Cámara de Senadores)  

14. Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 6 de la Ley General 

de la Infraestructura Física Educativa. (Aprobado el 04 de diciembre -2018 y 

remitido a la Cámara de Senadores)  

15. Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República. (Aprobado el 11 de diciembre -2018 y publicado en el DOF el 14-dic-

2018)  

16. Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del 

Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. (Aprobado el 13 de 

diciembre -2018 y remitido a la Cámara de Senadores)  
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17. Decreto que declara el 2019 como "Año del Caudillo del Sur, Emiliano 

Zapata". (Aprobado el 13 de diciembre -2018 y remitido al Ejecutivo Federal)  

18. Decreto por el que se reforman el artículo 22 y la Fracción XXX del artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Aprobado el 18 

de dici -2018 y remitido a las Legislaturas de los Estados)  

19. Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2019. (Aprobado 

el 18 de diciembre -2018 y publicado en el DOF el 28-dic-2018)  

20. Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los 

artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

del Código Penal Federal y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. (Aprobado el 19 de diciembre -2018 y remitido a la Cámara de 

Senadores)  

21. Decreto por el que la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados otorga la 

Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo, post mórtem, a la ciudadana Ana 

María Latapí Sarre. (Aprobado el 21 de diciembre -2018) (remitido al Ejecutivo 

Federal)  

22. Decreto por el que la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados otorga la 

Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", a la ciudadana 

María del Rosario Ybarra de la Garza. (Aprobado el 21 de diciembre -2018 y 

remitido al Ejecutivo Federal)  

23. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019. 

(Aprobado el 23 de diciembre -2018 y publicado en el DOF el 28-dic-2018)1 

 

 

                                                

 
1. - PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, PRIMER AÑO DE EJERCICIO BALANCE DE LOS 
TRABAJOS recuperado de: http://www.diputados.gob.mx/documentos/Balance_LXIV/1PO1A_LXIV-2.pdf.  

http://www.diputados.gob.mx/documentos/Balance_LXIV/1PO1A_LXIV-2.pdf
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VOTACIONES 

El voto de un legislador es uno de los actos de mayor relevancia e importancia. 

Cada voto, refleja el sentido de aprobación o rechazó respecto a cualquier 

proyecto de ley o decreto, es la más grande manifestación del legislador, quien a 

su vez debería de mostrar congruencia con los intereses de sus representados, 

por ello, cada voto debe emitirse con la mayor responsabilidad.   

Durante el Primer Año de Ejercicio Legislativo voté en 110 ocasiones, 85 Votos a 

favor, 22 en contra y 3 abstenciones.  

Algunas de las votaciones con mayor relevancia son las siguientes: 

 Vote a favor de reformas que sancionan la violencia digital y electrónica 

contra las mujeres.  

 Me opuse a liberar delincuentes a través de una ley de amnistía que no 

toma en cuenta a las víctimas.  

 Estoy en contra del paquete fiscal, porque no le da a Nuevo león lo que se 

merece en el presupuesto. 

 Vote en contra de las reformas que fomentan que seas sujeto de terrorismo 

fiscal. 

 Rechacé que nuestros hijos tengan maestros que no sean evaluados.  

 

 

 

 

 

 



 

 

11 

 

 

PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS 

 

 

El Primer Año de Ejercicio Legislativo presente 8 iniciativas. Mientras que en 

conjunto con el Grupo Parlamentario de Acción Nacional presentamos 27. Me 

he adherido a 70 iniciativas, de las cuales 4 han sido aprobadas. Por último, 

me sume a 1 iniciativa presentada por diversos Grupos Parlamentarios.  

 

Por lo anterior, detalló las iniciativas que presenté: 

Iniciativa Descripción Fecha de presentación 

Proyecto de Decreto que 
expide la Ley Federal que 
Prohíbe la Fractura 
Hidráulica 

Crear un ordenamiento 
jurídico, con el objeto 
prohibir la exploración y la 
explotación de los 
hidrocarburos no 
convencionales, en el 
territorio Nacional 
mediante la técnica de 
fractura hidráulica o 
fracking 

Publicación en Gaceta: 9-
Octubre-2018 

Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona los 
artículos 4º, 30, 94 y 95 
de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte. 

Crear el Registro 
Nacional de 
Infraestructura Deportiva. 

Fecha de presentación: 
9-Octubre-2018 

Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 44 de 

Establecer que los 
intereses de los créditos 

Fecha de presentación: 
23-Octubre-2018 
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la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores. 

sobre el saldo ajustado 
de los mismos no podrán 
ser inferiores al cuatro por 
ciento anual ni superiores 
al ocho por ciento anual 
sobre saldos insolutos. 
 

Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona 
diversas disposiciones de 
la Ley General de Salud. 

Prohibir la fabricación e 
importación de barnices, 
lacas, tintes, esmaltes, 
selladores o 
revestimientos y pinturas 
arquitectónicas, también 
llamadas de uso 
decorativo o del hogar y 
obra, con contenido de 
plomo. Realizar las 
sanciones 
administrativas mediante 
la unidad de medida y 
actualización. 

Fecha de presentación: 
6-Febrero-2019 

Proyecto de Decreto que 
adiciona un artículo 37 
Bis a la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 

Establecer la prima 
máxima, que resulte del 
promedio anual del costo 
actualizado con los años 
que haya pagado el 
contratante, en los 
seguros de vida, 
accidentes, 
enfermedades y daños, 
cuando el contratante 
sume al día de la 
contratación la cifra de 75 
años entre su edad y los 
años que tiene 
contratando el mismo 
seguro. 

Publicación en Gaceta: 
19-Febrero-2019 

Proyecto de decreto 
reforma el artículo 29 de 
la Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

Realizar por el Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía, la Encuesta 
Nacional de Población 
Privada de la Libertad 
cada año, aplicando el 
recurso presupuestal sea 
necesario. 

Fecha de presentación: 
30-Abril-2019 

Proyecto de decreto que 
reforma el artículo 115 de 
la Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Facultar a los Municipios 
para la elaboración del 
atlas municipal de 
riesgos. 

Fecha de presentación: 
30-Abril-2019 
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Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona 
diversas disposiciones de 
la Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Garantizar las funciones 
de procuración de 
justicia, precisar las 
funciones e integración 
de la Fiscalía General de 
la República, los 
requisitos para ser Fiscal 
General de la República, 
su proceso de 
designación y remoción y 
crear la Inspectoría 
General y el Consejo 
Consultivo. 

Fecha de presentación: 
20-Noviembre-2018 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

 

Presente 9 proposiciones con punto de acuerdo y me adherí a 27 presentadas 

por el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, a continuación, exhibió el 

detalle de las proposiciones:  

Proposición con punto 
de acuerdo 

Descripción  Fecha de presentación 

Por el que se exhorta al 
estado de Nuevo León y 
al director general de 
Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey.  

La Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso 
de la Unión exhorta al 
Ejecutivo Federal a que, a 
través de las instancias 
correspondientes y en 
coordinación con el 
Gobierno del Estado de 
Nuevo León, informe a 
esta soberanía sobre las 
medidas implementadas 
para atender la 
problemática de escasez 
de agua que enfrentan los 
municipios enlistados en 
la Declaratoria de 
Emergencia 
Extraordinaria por 
presencia de onda cálida 
ocurrida del 23 al 26 de 
julio de 2018 en ese 
Estado 

Publicación en Gaceta: 
11-septiembre-2018 

Por el que exhorta a 
diversas autoridades del 
estado de Nuevo León, a 
reconsiderar el aumento 
en las tarifas del 
transporte público, metro 
y taxis 

La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso 
de la Unión exhorta 
respetuosamente al 
gobernador del estado de 
Nuevo León, Jaime 
Heliodoro Rodríguez 
Calderón, a reconsiderar 
el aumento en las tarifas 
del transporte público, 
Metro y taxis que se 
aprobó el 17 de 
septiembre del año en 
curso. 

Publicación en Gaceta: 
20-septiembre-2018 

Por el que se exhorta al 
estado de Nuevo León, 
para que, a través de la 
Secretaría de Educación 
estatal, remita a la 
opinión pública un 

La Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la 
Unión exhorta 
respetuosamente al 
gobierno del estado de 
Nuevo León para que a 

Publicación en Gaceta: 
27-septiembre-2018 
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informe pormenorizado 
donde expongan cuáles 
son los logros alcanzados 
por la Universidad 
Ciudadana 

través de su Secretaría 
de Educación, haga 
público un informe sobre 
el funcionamiento, las 
actividades desarrolladas 
y los resultados obtenidos 
por la Universidad 
Ciudadana de Nuevo 
León. 

Por el que se exhorta al 
Gobierno del estado de 
Nuevo León, a aplicar en 
su totalidad el fondo de 
aportaciones para la 
seguridad pública 

La Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente 
al gobierno de Nuevo 
León a aplicar en su 
totalidad el Fondo de 
Aportaciones para la 
Seguridad Pública. 

Fecha de presentación: 
18-octubre-2018 

Por el que exhorta a los 
gobiernos de los estados 
de Nuevo León y 
Tamaulipas, así como a 
la CONAGUA, a revisar 
las condiciones del 
Acuerdo de Coordinación 
celebrado el 13 de 
noviembre de 1996, para 
el aprovechamiento de 
las aguas del Río San 
Juan 

a Cámara de Diputados 
del honorable Congreso 
de la Unión exhorta 
respetuosamente a los 
titulares de los gobiernos 
de los estados de Nuevo 
León y Tamaulipas, así 
como al director general 
de la Comisión Nacional 
del Agua, a revisar las 
condiciones del acuerdo 
de coordinación 
celebrado el 13 de 
noviembre de 1996, para 
el aprovechamiento de 
las aguas del río San 
Juan, con la finalidad de 
actualizar la información 
respecto al crecimiento 
urbano, actividades 
productivas, población. 

Fecha de presentación: 
30-octubre-2018 

Relativo al motín que 
derivó en la muerte de 18 
personas internas y 93 
lesionadas del Centro de 
Reinserción Social de 
Cadereyta, Nuevo León 

La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso 
de la Unión, exhorta 
respetuosamente al 
gobierno del estado de 
Nuevo León para que, 
remita a la opinión 
pública, un informe donde 
explique cuáles son las 
acciones que ha 
realizado para atender la 
recomendación: número 
20/2018. Referente al 

Fecha de presentación: 
4-diciembre-2018 
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motín que derivó en la 
muerte de 18 personas 
internas y 93 lesionadas 
del Centro de Reinserción 
Social de Cadereyta, 
Nuevo León. 

Por el que se exhorta al 
gobierno de Nuevo León 
a aplicar el párrafo 
segundo del artículo 
segundo transitorio de la 
Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso 
de la Unión exhorta 
respetuosamente al 
gobierno del estado de 
Nuevo León para que 
aplique los artículos que 
contempla el párrafo 
segundo del artículo 
segundo transitorio de la 
Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

Fecha de presentación: 
21-diciembre-2018 

 

Por el que se exhorta al 
gobierno de Nuevo León 
y a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
de dicho estado, a 
implementar medidas 
urgentes para controlar, 
mitigar y prevenir la 
emisión y concentración 
de contaminantes de la 
atmósfera para todo el 
territorio estatal, 
específicamente en la 
zona metropolitana de 
Monterrey 

La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso 
de la Unión, exhorta 
respetuosamente al 
titular del gobierno de 
Nuevo León y a la 
Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del estado de 
Nuevo León, a 
implementar medidas 
urgentes para controlar, 
mitigar y prevenir la 
emisión y concentración 
de contaminantes de la 
atmósfera para todo el 
territorio estatal, 
específicamente en la 
zona metropolitana de 
Monterrey, en 
cumplimiento con la 
política en materia 
ambiental a nivel estatal y 
nacional y así garantizar 
el derecho a un medio 
ambiente sano. 

Fecha de presentación: 
28-febrero-2019 
 

Por el que se exhorta 
respetuosamente al 
Ejecutivo federal, para 
que, a través de la SHCP, 
asigne recursos 
presupuestales 
adicionales al Inegi para 
la realización de la 

Exhorta 
respetuosamente al 
titular del Ejecutivo 
federal a que, a través de 
la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público asigne 
recursos presupuestales 
adicionales al Instituto 

Fecha de presentación: 
9-Abril-2019 
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Encuesta Nacional de 
Población Privada de la 
Libertad 

Nacional de Estadística y 
Geografía para la 
realización de la 
Encuesta Nacional de 
Población Privada de la 
Libertad, en los términos 
de lo previsto en el 
artículo 29 de la Ley 
Nacional de Ejecución 
Penal 

 

 

 

 

 




